
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2022 - 0099 
 
Secretaría, practique la liquidación de costas, atendiendo las 
disposiciones del auto de 8 de junio de 2023 (archivo 54 Cdo.1), pues si 
bien ya la hizo respecto de aquellas expensas con cargo a SEGUROS 
BOLÍVAR S.A. a favor de los demandantes (archivo 56 Cdo.1), aún no la 
realiza en relación con las costas que la parte actora debe sufragar a favor 
del BANCO DAVIVIENDA S.A., tal como lo estableció el Superior en 
sentencia de 8 de mayo de 2023 (archivo 10 Cdo.2). 
 
De otro lado, ríndase un informe de títulos para el pleito de la referencia. 
 
Notifíquese, 

  
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
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